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yarsavia a de marzo. ,

E l  exército polaco está ya al pie de guer­
ra : la caballería ocupa la orilla derecha del 
Pélica, en las fronteras de Gallitzia.

De algunos dias á esta parte snp muchos 
los correos que salen de aqui para Paris y  
E r fu r t ,y  los que vienen á Varsovia d ee s- 
tas dos ciudades.

E l príncipe Czartorinski, que residía 
aqui de algunos meses á esta parte, se ha 
visto precisado á volver á Gallitzia , donde 
posee muchas haciendas, con motivo de ha­
ber expedido el gobierno austriaco un de­
creto, en que manda que todos los habi­
tantes de Gallitzia residentes en países e x -  
trangeros se restituyan á sns hogares, sp 
pena de conñscacion de bienes.

A L E M A N IA .

Orillas del Jnn  7  de marzo.

N o se han presentado todavía tropas 
austríacas en nuestra frontera. En Braunaa 
apenas hai de 5 00 á 600 hombres ; pero se 
están haciendo hornos de campaña en W els, 
lo que indica que se juntará hacia aquella 
parte algún cuerpo de exército.

I M P E R I O  F R A N C E S .

Parts Oí de marzo.

E l corsario francés l'H ebé, su capitan 
H om el, acaba de introducir en un puerto 
de Holanda una galeota con bandera de 
Knifausen, llamada la Estrella del "¡^orté, 
capitan F o c k , procedente de Nprcteo, y  
con destino á Londres: llevaba una licen­
cia del R eí de Inglaterra. Todavía ira te 
ha reconocido su cargamento.

Escriben de Falsburgo qne los habi­
tantes de la ciudad están mui satisfechos

de . la honrada copdacu de los españoles 
prisioneros de guerra, que están alli en de­
pósito. -

/^ E SP A Ñ A .

M adrid i  de abril.

CONSTITUCION. Véanse las gazetas mímt- 
: ros 88t 8s 1 9 0 y  s t .

T IT U L O  X I .
j  . » ; ¡ . • j I '.)C f  - • • •

D el 6rden judicial. f

ART. xcY i. LaS| Espáñas y  las Indias 
se gobernarán por. ún solo código de le^es 
civiles y  criminales.

A R T . x c v ii . 'El Órdéri judicial será in­
dependiente en sus funciones.

A R T .'xcv iii. La justicia se adraÍBiistrará 
en hombre del Réi por juzgados y  tribu­
nales que él mismo establecerá.

Por tanto los tribunales que tienen atri- 
bücióriés especiales , y'todas las justicias de 
abadengo, órdenes y  señorío, quedan su- 
prímidós.

ART. xc ix . E l Rei nombrará todos loí 
jueces.

ART. c. N o podríá procederse á lá aes- 
titucion de un juez, sino á consecuencia de 
denuncia hecha por el presidente o '¿1 pro­
curador general del consejo R e a l, y  déíibe- 
ración motivada del mismo consejó^ 
á la aprobación del Rei.

ART. c i. Habrá jueces conciliadores que 
formen un tribunal de jiacificacion ; ju g a ­
dos de primera instancia, audiencias o tri­
bunales de apelación; un tribunal de'répp- 
sicion para todo el reino, y  una alta' corté

ART. c ii. Las sentencias dadas en ñlti^ 
ma instancia deberán tener su pièna y* en­
tera execucion, y  no podrán cometerse á 
otro tribunal, sino eri casó de haber sido 
anuladas por el tribunal de reposición. '

a r t . c in . E l núinero ,de los j ‘ua:gjidos 
de primera instancia  ̂ se, detei;'min;i;^‘ segup 
lo exijan Tos territorios./ ' * , . ,

E l riümero de las aüjljencias q trjh iyj^  
les de ap'elacion, repártidps ppx tqaa su­
perficie del territorio dd^E.s^ana, Cj i
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yacentes, será de 9 por lo menos, y  de 1 5 
á lo mas.

ART. c iv . E l consejo Real será el tri­
bunal de reposición.

Conocerá de los recursos de fuerza en 
materias eclesiásticas.

Tendrá un presidente y  dos vice-presi- 
dentes.

E l presidente seíá individuo nato del 
consejo de Estado.

ART. cv. Habrá en el consejo R eal un 
procurador general d* fiscal, y  el número de 
substitutos necesario para la expedición de 
los negocios.

ART. CTi. E l proceso criminal será pú­
blico.

En las primeras cortes se tratará de si 
se establecerá ó no el proceso por jurados.

ART. c v ii .  Podrá introducirse recurso 
de reposición contra todas las sentencias cri­
minales.

Este recurso se introducirá en el conse­
jo Real para España é islas adyacentes; y  
en las salas de lo civil de las audiencias pre­
toriales para las Indias. La audiencia de F i­
lipinas se considerará para este efecto como 
audiencia pretorial.

AR-T. o v n i. Una-alta .corte real cono­
cerá especialmente de los delitos personales 
cometidos por los individuos de la familia 
rea l, los ministros, los senadores y  los con­
sejeros de Estado.

ART- c ix . Contra sus sentencias no po­
drá introducirse recurso alguno; pero no 
se exeeutarán hasta que el R e i las firme.

a r t . cx. La alta corte se compoudrá 
de los 8 senadores mas antiguos, de los 6 
presidentes de sección del consejo de Esta­
do , del presidente y  de los 2 vice-presi- 
dentes del consejo Real.

ART. cxi. Una lei propuesta de orden 
del R ei á la deliberación y  aprobación de 
las cortes determinará las demas facultades 
y  modo de proceder de la alta corte real.

a r t . cxii. E l derecho de perdonar per­
tenecerá solamente al R e i , y  le exercerá, 
oyendo ál ministro de justicia en un con­
sejo privado compuesto de los ministros, 
de 2 senadores, de 2 consejeros de Estado 
y  de 2 individuos del consejo Real.

Art . c x iii. Habrá un solo cddigo de 
comercio para España é Indias.

ART. Gxiv. En cada plaza principal de 
comercio habrá un tribunal y  una junta de 
comercio.

T IT U L O  X I I .

D e la administración de hacienda,
ART. c x v . Los vales reales, los juros y  

los empréstitos, de qualquiera naturaleza, 
que se hallen solemnemente reconocidos, se 
constituyen definitivamente deuda nacional.

ART. CiXTi. Las aduanas interiores de 
^ t id a  á partido y  de provincia á provio-

cia quedan suprimidas en España é Indias.
Se trasladarán á las fronteras de tierra 

6 de mar.
ART. c x v i i .  £1 sistema de contribucio­

nes será igual en todo el reino.
A R T . c x v i i i .  Todos los privilegios q u e  

actualmente existen concedidos á cuerpos ó 
á particulares quedan suprimidos.

La supresión de estos privilegios, si 
han sido adquiridos por precio, se entien­
de hecha baxo de indemnización : la supre­
sión de los de jurisdicción será sin ella.

Dentro del término' de un año se for­
mará un reglamento para dichas indemni­
zaciones.

ART. c x ix . E l tesoro público será dis­
tinto y  separado del tesoro de la corona.

a rT. cxx. Habrá un director general 
del tesoro público, que dará cada ano sus 
cuentas por cargo y  data, y  con distinción 
de exercicios.

ART. cxxi. E l R ei nombrará el direc­
tor general del tesoro público. Este presta­
rá en sus manos juramento de no permitir 
ninguna distracción del caudal público , y  
de no autorizar ningún pagamento sino con­
forme á las consignaciones hechas á cada 
ramo.

ART. cxx ii. Un tribunal de contaduría 
general exáminará y  fenecerá las cuentas de 
todos los que deban rendirlas.

Este tribunal se compondrá de las per­
sonas que el Rei nombre.

ART. c x x ii i .  E l noij.bramiento para to-
d o y  lo» e m b ico »  p c i t c i iv w iÁ  ül IVv< 9 ó  á i;is
autoridades á quienes se confie por las le­
yes y  reglamentos.

T IT U L O  x m .
Disposiciones generales.

ART. c xx iv . Habrá una alianza ofensi­
va y  defensiva perpetuamente, tanto por 
tierra como por mar , entre la Francia y  la 
España. Un tratado especial determinará 
el contingente con que haya de contribuir 
cada una de las dos potencias en caso de 
guerra de tierra ó de mar.

ART. c x x v . Los extrangeros que hagan 
6 hayan hecho servicios importantes al es­
tado; los que puedan serle útiles por sus 
talentos, sus invenciones <5 su industria ; y  
los que formen grandes establecimientos, ó 
hayan adquirido una propiedad territorial, 
p o rJa  que paguen de contribución la can­
tidad anual de 50 pesos fuertes, podrán 
ser admitidos á gozar del derecho de ve­
cindad.

E l R ei concede este derecho enterado 
por relación del ministro de lo Interior, y  
oyendo al consejo de Estado.

ATR. c x x v i. La casa de todo habitante 
en el territorio de España y  de Indias es 
un asilo inviolable ; no se podrá entrar en 
ella sino de dia, y  para un objeto espe-
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dal determinado por nna lei, ó por una 
órdeii que dimane de la autoridad pública. 
- 1  A R T . c x x v ii. Ninguna persona residen­
te en el territorio de España y  de Indias 
podrá ser presa, como no sea en fragante 
delito, sino en virtud de una orden legal y  
-escrita.

A R T . c x x v iir . Para que el acto en que 
se manda la prisión pueda executarse, será 
necesario ;

1 .  “ Que explique formalmente el moti­
vo de la prisión y  la lei en virtud de que 
se manda.

2. ° Que dimane de «in empleado á quien 
la lei haji'a dado formalmente esta facultad.

3 . ° Que se notiñque á la persona que 
se va á prender, y  se le dexe copia.

ART. cx x ix . tjn alcaide ó carcelero no 
podrá .recibir ó detener á ninguna persona 
íiiio después de haber copiado en su regis­
tro el acto en que se manda la prisión. Este 
acto debe ser un mandamiento dado en los 
términos prescritos en el artículo antece­
dente , ó un mandato de asegurar la perso­
n a, ó un decreto de acusación ó una sen­
tencia.

ART. cxxx . Todo alcaide ó carcelero es­
tará obligado, sin que pueda ser dispensado 
por orden alguna, á presentar la persona 
que estuviere presa al magistrado encarga­
do de la policía de la cárcel, siempre que 
por él sea requerido.

A R T . c x x x i. No podrá negarse que 
vean al preso sus parientes y  amigos que se 
preeeatea con una orden de diclio magistra­
do ; y  este estará obligado á darla , á no ser 
que el alcaide ó carcelero manifieste orden 
del juez para tener al preso sin comunica­
ción.

ART. c x x x ii. Todos aquellos que ,  no 
habiendo recibido de la lei la facultad de 
hacer prender, manden, firmen y  executen 
la prisión de qualquiera persona ; todos 
aquellos, que aun en el caso de una prisión 
autorizada por la lei reciban ó detengan al 
preso en un lugar que no este pública y  le­
galmente destinado á prisión ; y  todos los 
alcaides y  carceleros que contravengan á las 
disposiciones de los tres artículos preceden­
tes, incurrirán en el crimen de detención 
arbitraria.

A R T . c x x x iii. E l  tormento queda abo- 
JJdo  : todo rigor ó apremio que se emplee 

' en el acto de la prisión, ó en la,detención 
y  execucion, y  no esté expres.amente auto­
rizado por la lei, es un delito.

A R T . c x x x iv . Si el gobierno tuviere no­
ticia de que se. trama alguna conspiración 
contra el estado, el ministro de Policía po­
drá dar mandamiento de comparecencia y  
de prisión contra los indiciados como auto­
res y  cóinplices.

a r t . c x x x v . Todo fideicomiso, mayo­
razgo ó substitución de los que actualmente 
existen, y  cuyos bienes, sea por sí solo, ó

por la reunión de otros en una misma per­
sona, no produzcan una renta anual de 50 
pesos fuertes, queda abolido.

E l poseedor actual continuará gozando 
de dichos hierres restituidos á la clase de 
libres.

A R T . c x x x v i. Todo poseedor de bienes 
actualmente afectos á fideicomiso, mayo­
razgo ó substitución, que produzcan una 
renta anual de mas de 5 ®  pesos fuertes, 
podrá pedir, si lo tiene por conveniente, 
que dichos bienes vuelvan á la clase de li­
bres. E l permiso necesario para este efecto 
ha de ser el Rei quien le conceda.

ART. c x x x v ii. Todo fideicomiso, ma­
yorazgo ó substitución de los que actual­
mente existen, que produzca por sí mismo 
ó por la reunión de muchos fideicomisos, 
mayorazgos o substituciones en la misma 
cabeza, una renta anual que exceda de 20© 
pesos tuertes, se reducirá al capital que pro­
duzca líquidamente la referida suma; y  los 
bienes que pasen de dicho capital volverán 
á entrar en la clase de libres, continuando 
asi en poder de los actuales poseedores,

ART. c x x x v iii . Dentro de un año se es­
tablecerá por un reglamento del Rei el mo­
do en que se han de executar las disposicio­
nes contenidas en los tres artículos ante­
riores.

ART. c x x x i x .  En adelante no podrá 
fundarse ningún fideicomiso, mayorazgo ó 
substitución, sino en virtud de concesiones 
hechas por el Rei por razón de servicios en 
favor del estado, y  con el fin de perpetuar 
en dignidad las familias de los sugetos que 
los hayan contraido.

La renta anual de estos fideicomisos, 
mayorazgos ó substituciones no podrá en 
ningún caso exceder de 2o@ pesos fuertes, 
ni baxar de 5 ® .

A R T . cxL. Los diferentes grados y  cla­
ses de nobleza actualmente existentes serán 
conservados con sus respectivas distinciones; 
aunque sin exención alguna de las cargas y  
obligaciones públicas, y  sin que jamas pue­
da exigirse la calidad de nobleza para los' 
empleos civiles ni eclesiásticos, ni para los 
grados militares de mar y  tierra. Los servi­
cios y  los talentos serán los únicos que pro­
porcionen para los ascensos.

A R T .  c x n . Ninguno podrá obtener em­
pleos públicos civiles y  eclesiásticos si no ha 
nacido en España, ó ha sido naturalizado.

A R T . cxLii. La dotación de las diver­
sas órdenes de caballería no podrá emplear­
se , según que asi lo exige su primitivo des­
tino , sino en recompensar servicios hechos 
ai estado.

Una misma persona nunca podrá obte­
ner mas de una encomienda.

A R T . c x L ili. La presente constitución 
sfe executará sucesiva y  gradualmente por 
decretos ó edictos del R e i ; de manera que 
el todo de sus disposiciones se baile puesto
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en execacion antes del primero de enero 
de 1 8 1 3 .

ART. cx L iv . Los fueros particulares de 
jas provincias de Navarra, V izcaya , G u i­
púzcoa y  Alava se examinarán en las pri­
meras cortes para determinar lo que se juz­
gue mas conveniente al interes de las mis- 
.mas provincias y  al de la nación.

ART. cxLV. Dos años después de ha­
berse executado enteramente esta constitu­
ción , se establecerá la libertad de la im -

{»renta. Para organizaría se publicará una 
ei hecha en cortes.

a r t . cXLVt. Todas las adiciones, mo­
dificaciones y  mejoras, que se haya creido 
conveniente hacer en esta constitución, se 
presentarán de drden del R ei al exàmen y  
deliberación de las cortes , en las primeras 
que se celebren después del año de 1820 .

Comuniqúese copia de la presente cons­
titución autorizada por nuestro ministro se­
cretario de Estado al consejo Real y  á los 
demas consejos y  tribunales, á fin de que 
se publique y  circule en la forma acostum­
brada.

Dada en Bayona á 6de julio de 1808.=: 
JFt'rma^o — Joscf.=:PoT S. M ., el ministro 
secretario de Estado =  Mariano Luis de 
Urquijo.

Los individuos que componen la junta 
española convocada á esta ciudad de Bayo­
na por S. M. I. y  R . Napoleón 1 ,  Empe­
drador de los franceses y  R ei de Italia , ha­
llándonos reunidos en el palacio llamado el 
Obispado vie jo , celebrando la duodécima 
sesión de las de la mencionada junta ; ha­
biéndonos sido laida en ella la constitución 
que precede, que durante el mismo acto 
nos ha sido entregada por nuestro augusto 
monarca Jo se f i ;  enterados de su conteni­
do , prestamos á ella nuestro asentimiento 
y  aceptación, individualmente por nosotros 
mismos, y  también en calidad de miem­
bros de la junta, según la que cada uno tie­
ne en ella, y  según la extensión de nues­
tras respectivas wcultades ; y  nos obligamos 
á observarla, y  á concurrir en quanto esté 
de nuestra parte á que sea guardada y  
cumplida; por parecemos que organizado 
el gobierno que en la misma constitución 
se establece, y  hallándose al frente de él 
un Principe tan justo como el que por di­
cha nuestra nos ha cabido, la España y  to­
das sus posesiones han de ser tan felices 
como deseamos: y  en fe de que esta es 
nuestra opinion y  voluntad , lo firmamos 
en B ivona á 7 de julio de 1808.

Firmado'. Miguel Jo se f de Ázanza. =e

Mariano Luis de Urquijo. =: Antonio Raiiz 
Romanillos. =  Jo sc f Colon =  Manuel de 
Lardizabal. =  Sebastian de Torres. =  Igna­
cio Martinez de V illela. =  Domingo Cervi­
no. =  Luis ,Id iaquez.=  Andres de Herras- 
ti.=s Pedro de Porras. =  E l príncipe de C as- 
telfranco. =  El duque del Parque. =  El ar­
zobispo de Búrgos.= Fr. Miguel de Aceve­
d o , vicario general de S. Francisco. =  Fr. 
Jorge R e i, vicario general de S. Agustin.=
F r . Agustín Perez de Valladolid , general 
de S. Juan de Dios. =  F . el duque de 
Frias. =  F . el duque de Híjar. =: F . E l conde 
de Orgaz. = J .  el marques de Santa C ru z.=  
V .  el conde de Fernan-Nuñez. =  M. E l 
conde de Santa Coloma. =  E l marques de 
Castellanos. =  E l marques de Bendaña.s: 
Miguel Escudero.=Luis Gainza.=Juan Jo se f 
María de Yandiola. =  Jo se f María de Lar­
dizabal. =  E l marques de Monte Hermoso, 
conde de Treviana. =  Vicente del C asti- 
llo .=  Simon Perez de CevaIlos.= L ais Saiz.=s 
Dámaso Castillo Larroy. =  Cristóbal C la -  
dera. =  Josef Joaquin del Moral. =  Fran- , 
cisco Antonio Zea. =  Jo se f Ramon Mila d e '' , 
la Roca. =  Ignacio de Tejada. =  Nicolas d e ,/  
Herrera. =  Tomas la Peña. =  Ramon Maria 
de Adurriaga. =  D. Manuel de Pelayo. a : 
Manuel Maria de Upategui. arF'ermin Igna­
cio Beunza. =  Raimundo Etenhard y  Sali­
nas. =  Manuel Romero. =  Francisco A m o- 
ro s .=  Zenon Alonso. =  Luis Melendez. =  
Francisco Angulo. =  Roque Novella. =  E u -

fenio de S. P e la yo .=  Manuel Garcia de la
V ad a. 2!?“ J u a n  .S n ler JS o n ito  d c

Orbegozo. =  Pedro de Isla. =  Francisco An­
tonio de Echaque. =  Pedro Cevallos. =  E1 
duque del Infantado. =  Jo se f Gomez H er- 
mosilla. =  Vicente Alcalá Galiano. =  Mi­
guel Ricardo de Alava. =  Cristobal de Gón­
gora. =: Pablo Arribas. =  Josef Garriga. =  
Mariano Agustín. =  E l almirante marques 
de Ariza y  Estepa. =  E l conde de C astel- 
Florido. =  El conde de Noblejas, mariscal 
de Castilla. =Joaquin Xavier Uriz. =  Luis 
Marcelino Pereira. =  Ignacio M uzqniz.=  
Vicente Gonzalez Arnao. =  Miguel Igna­
cio de la Madrid. =  E l marques de Espe­
ja. =  Juan Antonio Llórente. =  Julian de 
Fuentes. =  Mateo de Norzagarai. =  Jo se f 
Odoardo y  Grandpe. =  Antonio Soto Pro— 
mostratense. =  Juan Nepomuceno de R o ­
sales. =  E l marques de Casa-Calvo. =  E l 
conde de Torre Muz^uiz. =  E l marques de 
las Hormazas.=  Fernando Calixto N uñez.= 
Clemente Antonio P¡sador.=D . Pedro Lar- 
riva Torres. =  Antonio Saviñon.= Jo sc f 
María Tinco. =  Juan Mauri.

SN LA IMPRENTA REAL^
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